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QUE CREA LA UN¡VERSIDAD NACIONAL DE GANINDEYU.

EL CONGRESO DE LANACXÓN PARAGIJAYA SAT\TCXONA CON FI,.IERZA DE

LÉT
Artículo lo.- Créase la Universidad Nacional de Canindeyú, entidad de gestión pública que

adecuará su funcionamiento a las normas establecidas en la Ley No 136/93 "DE UNIVERSIDADES",
su modificatoria establecida a través de la Ley No 2.529/06 y la Ley No 1.264198 "GENERAL DE
EDUCACION'.

Artículo 2o.- Integrarán el patrimonio de la Universidad Nacional de Canindeyú los bienes
muebles e inmuebles y los rubros presupuestarios que le son asignados, necesarios para la
realización de sus fines, que actualmente se encuentran usufructuando y que constituye el patrimonio
de la Universidad Nacionaldel Este, FilialCanindeyú.

Articulo 3o.- Comunlquese al Poder Ejecutivo.
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PODER LEGTSI-ATVO
LET NO 3.985

Aprobado el Provecto de Lev por la Honorable Gámara de Diputado
m-es de octubre del año dos míl nueve. v Dor la Honorable Cániara de
días del mes de mazo del año dos mil Ú¡bz, quedando sancionado el
con lo dlspuesto en el Artfculo 204 de la Go¡istituclón Nacional. ,

Téngase por Ley de la República,

Presidente
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e insértese en el Registro Oficial.
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de 2010.

El Presidente de la República

Luis A
Ministro
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